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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCION

SERVICTO NACIONAL DE LA üUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

DIRECCIóN REGIO'{AL LOS LAGOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Puerto Montt, a 3O de d¡ciembre de 2016, entre el Serv¡cio Nacional de la Muier
y la Equidad de Género, R.U.T, No 60.107.000-6, serv¡cio público funcionalmente
descentralizado, a través de su D¡rección Regional de Los Lagos, representada por su

Directora Regional (s) doña Paulina Butto Chávez, cédula nac¡onal de identidad de

idcnt¡dad No 15.904.554-4 ambos con dom¡cilio en calle Alcalde No 510 comuna de

Puerto Montt, en adelante el "SernamEc". por una parte; y por la otra, la Ilustre
Munic¡palidad de Los Muermos, en adelante, "el MunlciP¡o" o "la entidad
eiecutora", R.U.T. No 69.220.800-5, representada por su Alcalde don Emilio González
Burgos cédula nac¡onal de identidad No 8.424.799-5, ambos con domic¡l¡o en calle
Antonio Varas No 498, comuna de Los Muermos, se celebra el siguiente convenio de

Transferenc¡a de Fondos y Ejecución.

I..NORMAS COMUNES A TODOS LOS CONVENIOS.-

PRIMERO:

EI SERVIC¡O NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQU¡DAD DE GÉNERO, en adelante
SernamEG, es el organismo encargado de ejecutar las políticas, planes y programas que

le encomiende el Minister¡o de la Mujer y la Equ¡dad de Género, cuya misión ¡nstitucional
es fortalecer las autonomías y derechos de las mujeres, reconoc¡endo sus d¡vers¡dades.
a través de la implementación de Políticas, Planes y Programas de lgualdad y Equidad
de Género, aportando a la transformación cultural del país.

Por su parte, en conform¡dad con la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun¡clpalidades, la Mun¡cipalidad de Los Muermos es una corporación autónoma de
derecho público con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, cuya final¡dad es

satisfacer las neces¡dades de la comun¡dad local y asegurar su participación cn el
progreso económ¡co, social y cultural de la respect¡va comuna. La misma Ley en su
artículo 40 establece: "Las munic¡pal¡dades, en el ámb¡to de su territor¡o, podrán
desarrollar, d¡rectamente o con otros órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado,
f¡tnciones relac¡onadas con: k) La promoción de la ¡gualdad de oportun¡dades entre
hombres y mujeres".

Que el año 2016 la llustre Munlcipalldad de Los Muermos fue una de las
entidades encargadas de la ejecuc¡ón de una o más líneas programáticas de
SernamEG. Que hab¡éndose evaluado favorablemente su implementac¡ón, por parte de
la Unidad Técnica de SernamEG y conforme a la focalización terr¡torial de cada uno de
los programas en las Orientac¡ones Técn¡cas respectivas las partes acuerdan la
continu¡dad de la ejecución de ¡os programas.

Que, en virtud de lo anter¡or, ambas partes comparten los objet¡vos de contribuir al
desarrollo soc¡al orientado a la equidad de género, la ¡gualdad de derechos y la
eliminación de toda forma de discriminación arbitraria contra las mujeres.
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SEGUN DO:

SernamEG, atend¡endo su m¡sión ¡nst¡tuc¡onal desarrolla un conjunto de modelos
programáticos, tendientes a fortalecer las autonomías de las muieres en el ámb¡to
físico, mediante la promoción de los derechos sexuales y reproductivos en concordancia
con sus modelos de vida respetando la d¡vers¡dad de las personas, en el ámb¡to
económico, a través de la promoción de su incorporación al mundo del trabajo
remunerado y, el ámbito político, med¡ante la implementac¡ón de planes y programas
que promuevan sus derechos ciudadanos, el fomento del liderazgo y ¡a participac¡ón
incidente en espacios de decis¡ón polit¡ca, social, económica y cultural del país.

Que, en este marco SernamEG desarrolla, entre otros, los siguientes modelos
p rog ra m áticos :

- Mujeres lefas de Hogar
- 4 a7
- Mujer, C¡udadanía y Participación
- Buen V¡v¡r de la Sexual¡dad y Reproducción

TERCERO:

Que, conforme a los objetivos y f¡nes del EIECUTOR, se compromete a implementar y

ejecutar en ei ámb¡to de su territorio los modelos programáticos de SernamEc, según las

orientac¡oñes técn¡cas de cada uno de los programas indicados en la cláusula segunda ya

señalada y cuyos modelos se detallarán en las cláusulas s¡guientes.

CUARTO:

QUI NTO:

COMPROMISOS TÉCN¡COS Y FINANCIEROS DE LAS PARTES
A. Compromisos Técn¡cos de SernamEG

4,1.- Coordinar en conjunto con d¡st¡ntas ¡nstituciones como: M¡nister¡o del Trabajo,
SENCE Dirección del Trabajo, M¡n¡ster¡o de Salud, M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al,
FOSIS, Ministerio de Educación, JUNAEB, JUNJI, DIBAM, Min¡sterio de Economía,
SERCOÍEC, CORFO, SERNATUR, INDAP, Fundación INTEGRA y Fundación
PRODEMU, y Fundación FUNFAS la oferta programát¡ca que comprende los
Prog ramas¡ entre otras.

A.2.'Asesorar y supervisar técn¡camente la ¡mplementación de los programas, velando
por el cumpl¡miento de las Orientaciones Técnicas 2017 y de las acciones y metas
previstas en los Proyectos Comunales 2017.
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Marco regulatorio: la ejecución de cada uno de los programas se regirán por:
- El presente Conven¡o de Ejecucién y Transferenc¡a,
- Las Orientaciones Técn¡cas 2017,
- El Proyeeto Comunal del Programa.

Para estos efectos sc entiende por proyecto comunal, la propuesta del
ejecutor para desarrollar en la comuna de Los l'luermos los programas "lulujeres
Jefas de Hogar" y "4 A 7" en estricto cumplimiento del presente convenio y de
las orientaciones técn¡cas 2017 de SernamEG.

- Carta Comprom¡so del Ejecutor.

4,3,- Generar las condic¡ones técnicas en los equipos responsables de la
¡mplementación, para el cumpl¡m¡ento de las Orientac¡ones Técnicas, conforme a
sus componentes y lineas de acción programáticas.
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A.4.- Facilitar y apoyar la gestión intersectorial que realice la entidad ejecutora para

una mejor ejecución de los modelos de intervención.

A.5.-Superv¡sar el proceso de implementación y gestión de los proyectos para la
ejecuc¡ón de los modelos programáticos, las supervisiones pueden cons¡st¡r en
v¡sitas a terreno, superv¡sión telefónica, v¡deoconferencia o cualqu¡er otro med¡o
idóneo que perm¡ta al Servicio cautelar que la ejecuc¡ón del proyecto se ajuste al
presente conven¡o,
La supervis¡ón de SernamEG abarcará dos áreas, el área de gest¡ón técn¡ca y el
área de gest¡ón administrativa Financiera.
La supervisión y acompañamiento de la gest¡ón técnica, será de responsab¡lidad
del o los/as profes¡onales respectivos de SernamEc de la Dirección Reg¡onal,
designado/a(s) por dicha Dirección.

Acompañamiento técnico y administrativo al "EJECUTOR".
Supervisión d¡recta de las acc¡ones desarrollad¿s por los equipos ejecutores.
Coordinación y fortalecim¡ento de la gestión SernamEc a nivel local.
Trabajo de red, a nivel reg¡onal y provincial.

A.6,- Proveer mater¡ales de difusióñ para que el ejecutor promueva el programa entre
las potenc¡ales part¡c¡pantes/ y ante la comun¡dad en general, siempre sujeto a

las dispon ib¡l¡dades presupuestarias del Serv¡cio.

A.7.- Generar espac¡os de formación y capac¡tación para los equipos en aspectos
esenciales para el logro de las metas de los programas y el cumpl¡m¡ento del
modelo de ¡ntervención propuesto en las Or¡entaciones Técn¡cas.

B.- Compromisos F¡nanc¡eros

B.1,- Para la ejecución y cumplimiento del presente convenio, SernamEc se compromete
a transferir al "EJECUTOR" los montos que serán indicados más adelante, respecto
a cada uno de los programas que e¡ Ejecutor se obliga a desarrollar mediante la

firma del presente acuerdo

8,2.- SernamEc requerlrá en todos los casos, el desglose del presupuesto en sub
ítems, en el Plan de Cuentas de cáda uno de los proyectos de los programas
presentado por la entidad ejecutora.

8.3.- SernamEc transferirá la suma indicada a la ent¡dad ejecutora, en una remesa,
previo cumplimiento de lo s¡guiente:

-Resolución Aprobatoria del presente Conven¡o totalmente tramitada
-No mantener rendic¡ones de cuentas pend¡entes de entrega con el SernamEc
por proyectos ejecutados el año 2016, así como, la aprobación de rendiciones
de cuentas correspondientes a proyectos ejecutados en el año 2015.

2. COMPROMISOS TÉCNICOS Y F¡NANCIEROS DEL E]ECUTOR

A. COMPROMISOS TÉCNTCOS +3

,]

Los ámbitos de acción de la supervisión de sernamEc involucran
acciones refer¡das a:



A.1.- La Entidad Eiecutora se obliga cumptir con los objetivos y l¡neamientos técnicos

especif¡cos establec¡dos en las "Orientac¡ones Técnicas 2017 de cada uno de los

programas que ejecuta en v¡rtud del presente convenio'

A.2.- Real¡zar acciones de coordinación y fortalecimiento con representantes de las

redes ¡nstituc¡onales de apoyo local colaboradoras en la ¡mplementación,

elecución y desarrollo de cada uno de los Proyectos.

A.3.- Generar las condic¡ones necesarias tend¡entes a ir incorporando los Programas,

en el mediano plazo, a las políticas socio laborales de la Mun¡cipalidad'

A.4.-La Entidad Ejecutora deberá informar a la D¡rección Regional, sobre el desarrollo

de los programas en la comuna mediante informes cual¡tativos y cuantitativos, de

acuerdo a la periodicidad determinada por las Orientaciones técnicas para cada

programa y al formato defin¡do por SernamEG.

La Direcc¡ón Reg¡onal de SernamEG tendrá el térm¡no de 10 días hábiles desde

la recepción de los ¡nformes, para hacer las observac¡ones que estime
pert¡nentes, las que serán comun¡cadas al ejecutor, quien a su vez tendrá el

término de 10 días hábiles para subsanarlas, contado desde la not¡f¡cación vía

correo electrónico de la Dirección Regional.

A,5,- La entidad ejecutora deberá considerar el acceso preferente para las personas

atend¡das del subsistema "Seguridades y oportun¡dades" de la Ley No 20,595, en

las cond¡c¡ones y formas que se establezcan en el convenio que suscr¡ba

SernamEG con el Minister¡o de Desarrollo Social.

A,6.-La Ent¡dad Ejecutora se obliga a reg¡strar los datos de las,/os participantes de los

Programa en las Plataformas Informát¡cas definidas por SernamEG en las
Orieniaciones Técnicas, mantenér permanentemente actual¡zados d¡chos registros
y velar por la consistencia entre las coberturas declaradas en los proyectos de

ejecuc¡ón aprobados y lo registrado en el sistema.

A.7.-Las partes acuerdan que toda la informac¡ón registrada por el ejecutor acerca de
las/os participantes de los programas, es información de propiedad de SernamEc,
por tanto, la Entidad Ejecutora estará obligada a entregar la informac¡ón del
reg¡stro de datos, seguimientos, coberturas, participantes del modelo de
intervención, entre otras. Dicha información debe ser entregada de manera
oportuna, en calidad e integridad, de acuerdo a los formatos y/o sistemas
defin¡dos oportunamente por la Unidad Técnica de SernamEc y con la frecuencia
establec¡da por ella.

4.8,-La ent¡dad ejecutora se obliga a cumplir con lo d¡spuesto en los manuales de
Redicrón de Cuentas, De Activo Fijo y de Norma Gráfica de SernamEc que se

encuentren vigentes durante la ejecución del presente convenio, los que serán
entregad,)s por medios digitales por la Direcc¡ón Reg¡onal.

B. COMPROMISOS FINANCIEROS

La Ent¡dad Ejecutora, para el buen func¡onam¡ento del programa, mediante el
presente convenio se obliga a dest¡nar aportes prop¡os, tanto en dinero como en
bienes )" servicios avaluables en dinero, de acuerdo al plan de cuentas de
ejecuc¡ón contenido en cada uno de los Proyectos Comunales elaborados para
la ejecuc'ón de cada programa y según lo especificado en el anexo respect¡vo.
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8.2.- La entidad ejecutora rendirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del

presupuesto conten¡do en el Plan de Cuentas de cada uno de los Proyectos de

Programas autor¡zado por la Dirección Reg¡onal.

8.3.- Proveer la infraestructura y equipamiento necesario mínlmo para la

atención de tos/tas part¡cipantes y la correcta ¡mplementación del modelo de
¡ntervención, según los s¡guientes mínimos:
Ofic¡na para la recepción de las/los participantes.
Mobilia rio (escritorio, sillas, etc.).
computadores con conexión Internet.
Impresora, teléfono con salida a celular, etc.

8.4.- El ejecutor deberá coordinar con Ia Dirección Reg¡onal del SernamEc, cualquier
contratación en el equipo. Por tanto, la selección, así como en e¡ caso de requerir
reemplazo de algún miembro del equipo, el ejecutor estará obligado a efectuarlo
en el plazo y procedimiento indicado en el presente convenio en cláusula Sexta,
No2, letra b, considerando los perfiles de cargo establecidos por SernamEG en

las or¡entac¡ones técnicas de el/la nuevo/a profesional y de común acuerdo con

la respect¡va Direcc¡ón Regiona l.

8.5.- Los recursos or¡entados a la ¡mp¡ementación del Programa, sean éstos de origen
de la Entidad Ejecutora o de SernamEG, deberán asegurar prioritariamente la
contratación anual de un equ¡po que sc encargue de la ejecuc¡ón del programa.

8.6.- La Entidad Ejecutora deberá proveer al equ¡po ejecutor, cualquiera sea su

cal¡dad contractual, viáticos y pasajes para asegurar su asistencia a las
act¡v¡dades de capacitación, seguim¡ento y evaluación que realice SernamEG,
entre las cuales se cons¡deran los encuentros zonales de capacitación de equipos
comunales, reun¡ones de capac¡tación en la cap¡tal regional, encuentros
provinciales, comunales y regionales del programa, u otras act¡vidades
relevantes, ya sea en su región o en otra que SernamEG estime pert¡nente.

8.7.- La Entidad ejecutora, debérá estar inscrita en el registro de Personas
Jurídicas receptoras de Fondos Prfbl¡cos, según lo est¡pula la Ley No19.862
para los efectos de recibir la transferencia de presupuesto por parte de
SernamEG.

,.4.- Cert¡ficar la recepción de los recursos transfer¡dos por SernamEGi a través
del comprobante de ¡ngresos mun¡c¡pales o de la ent¡dad ejecutora
correspo nd iente, remltiéndolo a la Dirección Regional, dentro de los treinta días
hábiles s¡guientes a la fecha de su recepción.

8.9.-La Entidad Ejecutora deberá rendir cuentds, por los recursos transfer¡dos, dando
estricto cumplimiento a lo señalado en la Resoluc¡ón No 30 de la Contralor¡a
General de la República del año 2015, que fija las normas de procedimiento
sobre Rendición de Cuentas de entidades públ¡cas y pr¡vadas, en lo que sea
pertinente y al Manual de Rend¡c¡ón de Cuentas vigente de SernamEc y sus
modif¡caciones.

8,1O.-En atención a dicha normativa, la Entldad Ejecutora estará obligada a
env¡ar a SernamEc mensualmente, dentro de los quince pr¡meros días
háb¡les del mes, un informe que señale la forma en que se han invertido los
recursos comprometidos por la Entjdad Ejecutora en el presente instrumento
(frescos y valor¡zados), indicando a lo menos, e¡ saldo ¡nic¡al de los fondos
disponibles, el monto recibido en e¡ mes, los egresos real¡zados y la cant¡dad que

(----
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queda para el mes siguiente, adJuntando toda la documentación de respaldo,

tanto el ¡nforme como los documentos de respaldo se conservarán en SernamEG.

Deberá incorporar, además, un flujo de caja mensua¡ que dé cuenta del gasto del

aporte SernamEc de manera itemizada y mensual, la cual será ut¡lizada para

ver¡ficar el estado de avance de las ejecuciones presupuestar¡as anuales del

proyecto.

8.11.- Los recursos transf€ridos por SernamEG que la ent¡dad ejecutora no haya
utilizado en el proyecto o no haya comprometido su gasto o inversión al 31 de

diciembre de 2077, deberán ser devueltos al SernamEc en conformidad a la

normativa pertinente, y no podrán ser reasignados en el periodo siguiente'

SEXTO: COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS DE LAS PARTES

I MODIFICACIONES DE CONVENIO

a) Solicitud fundada de la máxima autor¡dad del ejecutor d¡r¡g¡da a la Directora
Regional de SernamEG.

b) Rev¡s¡ón y aprobación de la solicitud por parte de la Un¡dad Técnica responsable
en la Dirección Regional de SernamEc. En el caso que la modificación sea
presupuestaria, requerirá además revisión y aprobación del Encargado de
Administración y Finanzas de la Direcc¡ón Regional.

€) Redacción de la mod¡f¡cación de Convenio por parte del/la Abogado/a Reqional
de la Direcc¡ón Regional.

d) F¡rma de las partes.
e) Resolución aprobatoria de la D¡rectora Regional.

La entidad ejecutora, con la final¡dad de resguardar la ejecución presupuestar¡a y
garant¡zar el cumplimiento de los objetivos del programa, no podrá solicitar
modificaciones presupuestarias con posterioridad al 30 de octubre de 2077.

En el caso de incremento o rebaja de presupuesto por parte de SernamEc, no se
requerirá Ia so¡ic¡tud fundada por parte de la ent¡dad ejecutora, siguiendo en todo lo
demás, el procedimiento indicado.

A¡ no encontrarse desglosados los sub ítems en el presente Convenio, una modif¡cación
presupuestaria de un sub ítem a otro, se formalizará solo mediante la respectiva
solic¡tud de mod¡ficación al Plan de Cuentas del respect¡vo proyecto, por parte de la
Entidad Ejecutora a la Direcc¡ón Regional de SemamEG, adjuntando el nuevo plan de
Cuentas, y la posterior autor¡zac¡ón mediante oficio de la autor¡dad regional.

2, DEL EQUIPO DE TRABAJO

Ten¡endo presente que SernamEG y las Mun icipalidades, conforme a la normat¡va que
los rigen (Ley 19.023 Artículo 2letra i. y Ley 18.695 Artículo 4letras d. y k.), ejercen
acc¡ones y cumplen sus objet¡vos en coord¡nación y/o mutua colaborac¡ón con otros
entes, públicos o pr¡vados, las partes se encuentran contestes en que las acciones que
realizarán, dentro del marco de este convenio, t¡enen por f¡nal¡dad la sat¡sfacción de
una neces¡dad colectiva, incluidas en sus respect¡vos ámb¡tos de acción.
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Una eventual mod¡ficac¡ón al presente convenio, deberá realizarse con acuerdo de las
partes y, en conformidad al procedimiento s¡guiente:



En efecto, la Municipalidad ejecutará un programa que se relaciona d¡rectamente con

las func¡ones que establece su Ley orgánica, "Artículo 4: Las mun¡c¡palidades, en el
ámb¡to de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la
Administrac¡ón det Estado, func¡ones relac¡onadas con: d) La capac¡tac¡ón, la

promoción del empleo y el fomento productivo; k) La promoc¡ón de la igualdad de

oportun¡dades entre hombres y mujeres",

En ese contexto? la entidad ejecutora en ningún caso adoptará la calidad de contratista
que preste un servic¡o o ejecute una obra, empresa o faena "ajena", en los términos
establecidos en la Ley No 20.123, de manera tal que el ejecutor se encargará de dar
cumplimiento a las obligaciones laborales que por este convenio le correspondan, por

su cuenta y r¡esgo y con personal de su dependencia, SernamEG no tendrá n¡nguna
relac¡ón contractual, laboral ni prev¡sional con el personal que la entidad ejecutora
destine al cumplimiento de este convenio, y no asumirá obligac¡ón alguna derivada de

los contratos que celebre con dicho objeto.

S¡n perju¡cio de lo anterior, en consideración a la experiencia de SernamEc en las
materias objeto de este Convenio, la superv¡sión técnica de los equ¡pos comunales
estarán a cargo de la Un¡dad Técn¡ca de la Direcc¡ón Regional de SernamEc que
corresponda.

Con el fin de resguardar la capacidad profesional y técnica de los profesionales y, en
def¡n¡tiva, la atenc¡ón adecuada a los usuarios del Programa, las partes acuerdan las
sigu¡entes condic¡ones de trabajo y proceso de contratac¡ón y desvinculación de los
integrantes que componen el equ¡po:

4.. CONDICIONES LABORALES DEL EQUIPO DE TRABAJO

A.1 S¡ el equipo está contratado conforme al Cód¡go del Trabaio: ta entidad
ejecutora deberá estarse a las reglas del mismo Cód¡go.

A.2 S¡ el equ¡po está contratado en cal¡dad de func¡onarios/as municipales: la
entidad ejecutora deberá estarse a la reglas del respectivo Estatuto Administrativo
para Fu nciona r¡os Munic¡pales.

4.3 Sl el equ¡po presta sus serv¡c¡os a honorarios, la ent¡dad ejecutora deberá
asegurar/ en sus respectivos conven¡os de prestación de servicios, a los integrantes del
equipo, al menos los s¡guientes derechos:

- Respeto a ausencia por l¡cencias médicas por enfermedad común por hasta
15 días hábiles, durante la vigenc¡a del presente Conven¡o.

- Respéto a fer¡ado legal d€ 15 días háb¡les al cumplir un año de prestación de
serv¡c¡os,

- Respeto a ausenc¡a por licencias de pre y post natal. Cons¡derando que dentro
de los objetivos y funciones del SernamEc se encuentra el ,'fomentar med¡das
concretas que destaquen el valor fundamental de la maternidad para la sociedad,
velando por su efect¡va protección", el Ejecutor, dentro del ámbito de sus atribuciones,
se compromete a respetar el descanso maternal de pre natal, post natal y post natal
parental de la prestadora de servicio a honorar¡os cuya ¡ntervención sea de carácter
presencial, durante la v¡genc¡a del presente conven¡o, y asegurar su reemplazo de
manera tal que el f¡nanciamiento del pre y post natal provenga d¡rectamente de la
entidad de salud correspondiente en aquellos casos en que la prestadora de serv¡cios a
honorarios cot¡ce de manera ind¡v¡dual.
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En aquellos casos en que la prestadora de serv¡c¡os a honorarios no cot¡ce o lo haga
por un monto inferior al honorar¡o que perc¡be, el ejecutor deberá informar de tal
circunstancia a la Dirección Regional de SernamEG acompañando la documentación
necesaria que cert¡f¡que el estado de gravidez de la prestadora y su s¡tuac¡ón
prev¡sional.

SernamEG, podrá incrementar el presupuesto as¡gnado al programa respectivo para

contratar a un reemplazo de la prestadora de servic¡os, s¡empre que concurran
copulativamente las siguientes condiciones: 1) Que exista dispon¡b¡lidad
presupuestaria para ello y 2) Que ¡a prestac¡ón que entregue la profesional sea de vital
importancia para la continuldad de la ejecución del Programa, lo que deberá
certificarse por la Unidad Técnica Regional y aprobarse por la Unidad Técnica del Nivel
Central de SernamEG.

-5 días de perm¡so con derecho a pago de honorarios, por el nac¡miento de un
hijo/a que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso
será de forma continua, o distr¡bu¡rlo dentro del pr¡mer mes desde la fecha del
nacimiento, también se otorgará en caso de adopción , pudiendo hacer uso del m¡smo
a part¡r de la notif¡cac¡ón de la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la

adopción del menor, en conformidad a los artículos 79 y 24 de la Ley No 19.620, prev¡a

autorizac¡ón de la entidad ejecutora y de la cert¡ficación del nacimiento o de la

adopción.

- 6 días de permiso con derecho a pago de honorarios, para fines personales
del/a profesional, previa autorización de la entidad ejecutora, siempre y cuando la

contratación sea a part¡r del primer día háb¡l de enero, de lo contrario deberá
considerarse, med¡o día admin¡strativo por mes trabajado.

- Garant¡zar que el equ¡po tenga ded¡cación exclusiva para lá ejecuc¡ón del
programa durante la jornada de prestación de serv¡cios. En este punto queda
expresamente prohibido pactar en el contrato, la part¡cipación del equ¡po en
activ¡dades que escapan al Programa, tales como: acc¡ones de promoc¡ón polít¡ca,
religlosas u otras. Cualqu¡er activ¡dad extra programática deberá ser not¡f¡cada a

SernamEG para su aprobac¡ón.

- Garant¡zar, en caso de gue el equipo este contratado como func¡oñarios/as
mun¡c¡pales o por código del trabajo, que tenga ded¡cac¡ón exclus¡va para la
ejecución del programa durante su jornada laboral, en caso de prestadores de
servicios a honorarios el eiecutor deberá garantizar que los,/las profesionales
que se contraten no tengan otros contratos v¡gentes que resulten
incompat¡bles con la prestac¡ón de serv¡c¡o contratada que requiere su
intervención de manera presenc¡al En este punto queda expresamente prohibida la
part¡cipación del equipo en activ¡dades que escapan de los Programas y d¡spositivos,
tales como: acciones de promoción politica, relig¡osas u otras. Cualquier actividad
extra programática deberá ser notificada a SernamEG para su aprobación.

-Contratar un seguro de accldentes personales, de manera de que los y las
prestadores/as de servic¡os a honorarios tengan cobertura en esta materia.

¿-l
)I

En caso de que se autorice el incremento presupuestarlo, SernamEc con la final¡dad de

asegurar el acceso al beneflc¡o de las prestadoras de servic¡os a honorarios e incent¡var
la cotizac¡ón indiv¡dual, garantizará recursos para que la prestadora rec¡ba el 70olo de
sus honorarios, durante el t¡empo que se encuentra ejerciendo sus derechos y
mientras se encuentre vigente el presente convenio.



-velar por que el personal que se contrate, no cuenten con anotaciones por

causas d€ violencia ¡ntrafam¡liar, n¡ en el registro creado Por la ley 20'594'

-La entidad ejecutora deberá velar e ¡ncent¡var la cotización ind¡vidual a los

profes¡onales a honorarios que contrate, dé acuerdo a lo establecido a la Ley 20'255'

B.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN Y DESVINCULACIÓN

La conformac¡ón del equipo profesional y técn¡co se guiará de acuerdo a los

requerimientos técnicos. Además, la selección, contratáción, desvinculación y

reemplazo del Personal, deberá realizarse prev¡a conformidad de la resPectiva

Dirección Regional de SernamEG,

- Las desvincuiaciones deberán ser consultadas prevlamente con SernamEc,

med¡ante un Of¡cio del ejecutor a la D¡rectora Reqional con las razones fundadas y

debidamente acred¡tadas, que justifiquen la desv¡nculación, con el objeto de teñer

conocim¡ento de las razones administrat¡vas y técnicas para ello. La Dirección Regional

tendrá el plazo de 5 dias hábiles para pronunc¡arse respecto de la desvinculación
propuesta. Será aplicable este procedimiento en aquellos casos en que el ejecutor
continúe con la eje€ución del programa durante el año siguiente, ya sea Por la
suscripción de un convenio de cont¡nuidad o de un nuevo convenlo

- Para cualqu¡er contratación de un miembro de¡ equipo, ya sea en calidad de

titular o reemplazante, se constituirá un com¡té de selección Dicho com¡té estará

formado por representantes del Ejecutor y representantes de la Dirección Reg¡onal de

SernamEG, en ¡gual proporc¡ón. En esta ¡nstancia se analizarán los antecedentes de

los/las postulantes y procederá a las correspondientes entrevistas, a tin de elegir al

profes¡onal más idóneo,/a y competente para el cargo.

La contratación y/o desvinculación de un o una ¡ntegrante del equlpo, en contravención
al proced¡miento antes ¡nd¡cado, facultará a la D¡recc¡ón Reg¡onal para rechazar las
iendiciones de cuentas que ¡ncluyan los montos pagados por concepto de
remuneración y/o fin¡quito, según corresporlda, a la persona contratada y/o
desvinculada en esos términos, de manera que dicho gasto será asumido por la
entidad ejecutora. As¡mismo, la contratación, selección, reemplazo o desvinculación de
personal en contravenc¡ón al procedimiento señalado en este párrafo, constituye una
causal de término anticlpado del presente conven¡o.

3.- PRACTICAS PROFESIONALES

Las partes compare€¡entes convienen que, ante el evento que el equipo requiera la

presenc¡a de alumnos/as en práctica profesional para la ejecución del programa, la

inst¡tución Ejecutora se compromete a otorgar las facilidades respectivas para que
dicha práctica sea desarrollada en función de tareas asoc¡adas a las mater¡as de este
conven¡o, siendo ésta supervisada directamente por SernamEG cuando se requiera.

foda práctica profesional de pre y post grado deberá ser solicitada por la ent¡dad
Ejecutora a la D¡rección Regional respectiva, la que evaluará su rechazo o aprobación,
decisión que será comunicada al Ejecutor.

'7
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- Una vez concluido el proceso, se contratará a la persona que de común acuerdo
se elúa.

(



4.. CAPACITACIóN

SernamEc apoyará el proceso de formación y capacitación del equipo profesional

ejecutor a través de las s¡gu¡entes instancias:

Capac¡tac¡ón con equipos profesionales que hayan tenido cambios en sus

integrantes en el último Periodo.
Entrega de documentos y proced¡mientos para las acciones a desarrollar por

et¿pas.
Asesoría y supervisión per¡ódica a los equ¡pos y programas.

5.. ACTIVO FI]O

La entidad ejecutora deberá confeccionar y mantener en sus dependenc¡as, durante

toda la v¡gencia det convenio, un inventario actual¡zado de todos los bienes muebles

adquiridos con Tecursos transfer¡dos por SernamEG para la ejecución del Programa, en

conformidad al Manual de Rend¡ción de Cuentas de SernamEG vigente,

En caso que cualqu¡era de los bienes mencionados en el párrafo anterior se deteriore o

dañe y no sea susceptible de reparación, se encuentre obsoleto Para el fin que fue

adquir¡do, o haya s¡do extraviado, hurtado o robado, la entidad eiecutora podrá darlo

de baja, conforme a lo establecido en el Manual de Act¡vo F¡jo de SerñamEG y previa

aprobac¡ón de la D¡rectora Regional. Ello en el contexto del deber de control del gasto

de Ios recursos que le corresponde a SernamEc.

Para e! evento de que el presente conven¡o termine ant¡cipada mente, sea que el

térm¡no se produzca en forma unilateral o por acuerdo de las partes, o para el caso de

férm¡no normal cuando la entidad ejecutora no cont¡núe con ¡a administrac¡ón para el

lño presupuestar¡o s¡gu¡ente, las partes conv¡enen que los "bienes f¡jos", definidos en

!l manual de rend¡c¡ón de cuentas, que se encuentren, a criterio de la Dirección

Begional, en buen estado y se determine pert¡nente su traspaso, deberán el ejecutor

opstod¡arlos por un período de al menos 30 días háb¡les a contar del térm¡no de¡
gonvenio y posteriormente transferirlos a la nueva entidad que asuma la ejecuc¡ón del
Pfograma. En el caso que no se haya determinado la nueva entidad ejecutora, el
ejicutor deberá transferir los b¡enes antes refer¡dos a otro ejecutor de alguno de los
Prqgramas de Sernam EG en l¿ comuna o Reg¡ón, y de no existir, a cualqu¡er ejecutor
púQl¡co de a19ún programa social gubernamental de la comuna o Región, en todos los

cas§6, previa consulta a SernamEG.

As¡qtismo, durante toda la vigenc¡a del convenlo, la entidad ejecutora no podrá gravar
o reftr¡ngir, en cualquier forma, el uso, goce o d¡sposlc¡ón de los bienes fijos y en
ningt¡n caso podrá caucionar obligaciones propias o de terceros con los mismos bienes.
El ¡nrumplimiento de esta obligación, y en el evento de que cualquiera de dichos
bjeles sea objeto de embargo o se not¡f¡que cualquier tipo de med¡da precautoria
res§e,:to de los m¡smos, impetradas por terceros ajenos a este convenio, dará derecho
al S3rnam EG a poner térm¡no anticipado a¡ presente convenio.

6. SEGURIDAD DE LA INFORMACION

La entidád ejecutora será la responsable de resguardar los registros correspondientes a
la intervenc¡ón, como las fichas de las/los particlpantes de cada uno de los modelos
programáticos y todos los documentos públ¡cos concern¡entes al programa, dando
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.628 sobre protecc¡ón a la Vida pr¡vada,
en términos tales que deberá cuidar de ellos con la deb¡da dil¡gencia, haciéndose
respcnsable de los daños (Artículo 11).

L10



Las personas que trabajan en el tratamiento de datos personales, tanto en organismos
públ¡cos como privados, están obligadas a guardar secreto sobre los mismos, cuando
provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al público, como

asimismo sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de datos,

obligac¡ón que no cesa por haber terminado sus activ¡dades en ese campo (articulo 7).

Los datos personales deben util¡zarse sólo para los fines para los cuales hub¡eren sido
recolectados¡ salvo que provengan o se hayan recolectado de fuentes accesibles al
pú blico (artículo 9).

Conforme a lo anterior, el ejecutor deberá incorporar una cláusula de confidencial¡dad
de los datos personales de las/los part¡c¡pantes de los modelos programáticos, en ¡os

contratos de trabajo o convenios de honorar¡os de los/las trabajadores/as o
prestadores/as de serv¡cios respectivos.

7. DIFUSION

Será obligación de la Entidad Ejecutora, difundir y promover por todos sus canales de

cornunicación (página web, boletlnes, afiches, folletos, etc.), que los programas objeto
del presente convenio y los beneficios que de ellos derivan, son otorgados,
coordinados, supervisados y financiados, en todo o parte¡ por el Serv¡cio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género, y que sólo su ejecución o ¡mplementación es realizada
por el ejecutor.
As¡m¡smo, será obligación de Ia Entidad Ejecutora comunicar a las eventuales
partic¡pantes los objetivos y alcances de los programas, con el f¡n de que éste amplie
su cobertura a toda la comunidad.

El ejecutor, además, en cualqu¡er actividad que real¡ce en el marco de cualquiera los
Programa, sea pública o pr¡vada, así como en los lugares de trabajo, y en todos los
canales de difusión con que cuente, se encontrará obligado a utilizar la imagen
corporativa del SernamEc, cumpliendo con las espec¡flcac¡ones conten¡das en Manual
de Normativa Gráf¡ca del Serv¡cio Nacional de la Mujer y la Equ¡dad de Género que se
encuentre v¡gente. De la m¡sma forma, todo mater¡al confecc¡onado o elaborado por el
ejecutor que en todo o parte utilice ¡a mencionada imagen corporat¡va, deberá reg¡rse
por la reseñada normativa gráfica del SernamEc. No obstante, en ambos casos,
deberá prevlamente informar y contar con la aprobación de la respectiva D¡rección
Reg io nal.

Por últ¡mo, la Entidad Ejecutora se compromete a instalar en las actividades que
realice a propósito de la ejecución del presente convenio. y en un lugar v¡sible, a lo
menos un elemento gráf¡co (pendón, "pasa calle" u otro de similar naturaleza) en que
se ¡ncorpore el logo de SernamEc, con el objero de reforzar la difusión del programa.

8. TERMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

SernamEc se reserya la facultad de poner térm¡no al presente conven¡o de forma
un¡lateral, en caso que la Entidad Ejecutora incurra en ¡ncumpl¡m¡ento grave de los
compromisos asum¡dos en virtud de convenio o de alguno de los antecedentes
que conforman et Marco Regulatorio de la erecucién de los programas, por
causas ¡mputables a é1.

Entre los ¡ncumplim¡entos graves causales de término anticipado del presente
convenio. se encuentran:

-)
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a) Selección, contrataciór, reemplazo o desvinculación de personal s¡n previa

conformidad escrita dei sernamEG (Cláusula sexta letra B)
b) Cuando el ejecutor, estando en conocim¡ento de prácticas de maltrato hac¡a

las/los participantes por parte del personal, del equipo o cualquier otra que tenga luqar
en el funcionamiento cotidiano del Programa, no adopte las medidas adecuadas para la

resolución de estas situaciones, las que, en todo caso, deberán ser rev¡sadas en
conjunto con las contrapartes técnicas de SernamEc.
c) Que, existiendo reparos en la rend¡ción de los fondos, ei ejecutor no entregue la

información de respaldo suficiente para subsanarlos.
d) No implementar a cabalidad, los objet¡vos, las acc¡ones y resultados esperados
del Programa contemplados en el presente convenio y en las Orientaciones Técnicas.
c) Que se indu¿ca u obl¡gue al personal del equ¡po y/o los usuar¡os, a actividades
de propaganda y,/o de campañas de candidatos/as a elecciones municipales,
parlamentarias y/o pres¡denciales.

D El establec¡miento de gravámenes o restricciones de cualquier índole del uso,
goce o dispos¡c¡ón de los bienes f¡jos o el establecimiento de cauciones de obligaclones
propias de la entidad ejecutora o de terceros, respecto de los mismos bienes, en
conform¡dad a lo señaiado en la cláusula sexta punto 4).
9) Utilizar el recinto del Programa para otros fines distintos del objetivo del
presente convenio.
h) No resguardar las condic¡ones de conf¡dencialidad y seguridad de la ¡nformación
de los datos del Programa.

En caso que la Entidad Ejecutora ¡ncurra en alguna de las causales de término
anticipado del conven¡o, o de producirse un incumplim¡ento grave de los compromisos
asum¡dos en virtud del mismo, la Direcc¡ón Reg¡onal deberá comunicarlo de inmediato
por escrito a la Dlrectora Nacional de SernamEG y a la Jefa Nacional del Programa que
corresponda.

El hecho de haberse ¡ncurr¡do en una causal de término anticipado o de incumplimiento
grave, será calificado por Ia Dirección Regional del SernamEc, prev¡o ¡nforme em¡t¡do
por la Un¡dad Técn¡ca correspondiente. En cualqu¡er caso, para poner término
antic¡pado a un convenio, siempre se deberá contar con el v¡sto bueno de la Directora
Nacional de SernamEG.

La dec¡sión de poner término ant¡cipado al convenio deberá ser notif¡cada al elecutor a
través de Otic¡o de la Directora Regional, al menos 30 días corr¡dos antes de la fecha
en que se quiera poner término a su vigenc¡a.

La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación
del Of¡cio que ¡nforma de la declsión de terminar el convenio, para formular y sol¡citar
fundadamente a la D¡rectora Reg¡onal que se reconsidere la medida, quien responderá
dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del Ofic¡o de
descargos.

Una vez not¡f¡cada por Of¡cio de la Directora Reg¡onal del SernamEc, la decisión
def¡n¡tiva que pone término al conven¡o, la Entidad Ejecutora dispondrá de un plazo de
30 días corridos para efectos de la respectiva cert¡f¡cación del gasto y rest¡tuc¡ón de los
fondos asignados que no han sido ut¡lizados n¡ comprometidos a la fecha, sin perjuicio
de su obligación de dar oportuno cumpl¡miento a ¡os proced¡m¡entos de rend¡ción de
cuentas establecidos en el presente instrumento y a las obl¡gaciones técnicas
respectivas,

S¡ la Entidad Ejecutora se des¡ste de continuar con la ejecución del programa antes del
térm¡no de v¡gencia del presente ¡nstrumento, deberá not¡ficar al Servicio por escr¡to/
med¡ante Of¡c¡o dir¡gido a la D¡rectora Regional, al menos 12O días corr¡dos antes

12

-

a



de la fecha en que pretenda cesar en la ejecuc¡ón, debiendo restitu¡r la totalidad de los

fondos asignados que no han s¡do utilizados ni rend¡dos al momento del término,
dando cumpl¡m¡ento a los procedim¡entos de rendiclón de cuentas establecidos en el
presente instrumento. Así también, hacer entrega de toda la información y registros
relacionados con los beneficiarios atendidos y ¡os documentos de gestión que el
Programa haya elaborado, sin perjuicio de su obl¡gación de dar oportuno cumplim¡ento
a los procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente instrumento y

a las ob¡igaciones técnicas respectivas.

Con el objeto de garantizar e¡ fiel cumplim¡ento del presente conven¡o, la ent¡dad
ejecutora suscribe en este acto, una carta compromiso que se entiende formar parte
¡ntegrante del pres€nte instru mento.

II.- NORMAS ESPECÍFICAS POR AREA PROGRAMÁTICA

II.A.. PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

PRIMEROi OBJETIVOS DEL PROGRAMA

1. OBJETIVO GENERAL

Contribuir a la ¡nserción, desarrollo y permanencia en el mercado del trabajo de las
mujeres jefas de hogar para fortaleces su autonomía económlca.

Mejorar cond¡ciones de empleabil¡dad en las mujeres que les permitan superar
barreras que las separen de una ¡nserc¡ón laboral en trabajos de cal¡dad.

Llevar a cabo y promover procesos de intermediación laboral con ampl¡a
part¡c¡pación de actores a n¡vel territor¡al.

Articular con la red de fomento product¡vo con el fin de conectar a mujeres con
la ofeÉa existente de acuerdo a sus necesidades y perf¡les de entrada.

Coordinar con instituciones públicas y privadas planes med¡das, acc¡ones
tendientes a fortalecer las necesidades y demandas de las participantes.

SEGUNDO: FOCALIZACIóN DE BENEFICIARIAST

El Programa está or¡entado a mujeres gue cumplan los siguientes requisitos de
ingresoz:

Mujer jefa de hogar o jefa de núcleo.
Mujer entre 18 y 65 años de edad

r 
Para mayor información sobre requi5'to5 de relección ref¡érase a la3 Orientac¡ones fécn¡c¿5 2o17

'?El cúñplimiento de ios requis¡tos es añali¿ado en función de los Catos autodecl¡rados por la mujer postulañte

)
/,/.13

En todo caso de término ant¡c¡pado, el ejecutor deberá resguardar los derechos y
atención de los beneficiar¡os.

9. €arta comprom¡so

2. OAJETIVOS ESPECIFICOS



GEI
- Ser económicamente activa: estal trabajando de manera dependiente o

¡ndepend¡ente, cesante o buscando trabajo por Primera vez (depend¡ente o

independ¡ente).
- Que se encuentre en los tres primeros quintiles de ingreso.
- V¡v¡r o trabajar en la comuna donde se implemente el Programa3.
- Ser derivada del Programa 4 a 7 y/o dispositivos del Programa Violencia contra

la Mujer y/o también los otros Programas de SernamEG,

TERCEROi FOCALIZACION TERRITORIAL

La entidad ejecutora ¡mplementará el modelo de intervención en el territorio
correspondiente en la Comuna de Los Muermos, en forma integral, de acuerdo a los

estándares establecidcs por el SernamEG en las orientaciones Técnicas 2017 y en

conformidad a lo establecido en el Proyecto de Programa 2017 presentado Por la

ent¡dad ejecutora y aprobado por SernamEG.

CUARTO: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FTNANCTEROS DE LAS PARTES:

1. COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE SETNAMEG

a) coMPROMTSOS TÉCNTCOS

a.1 Facilitar y apoyar la gestión intersectorial que real¡ce la entidad ejecutora para
una mejor ejecución del modelo de intervenc¡ón,

.2 Procurar instancias a njvel nacional y reg¡onal de coord¡nación público - privada
para aumentar las oportunidades laborales de las mujeres participantes dcl
p ro9 ra ma.

a.3 Supervisar y evaluar el proceso de implementac¡ón y gestión del proyecto para la
ejecuc¡ón del programa. Esta evaluación se realizará semestralmente, teniendo
como ¡nsumos los informes trimestrales elaborados por el equipo comunal de
la Ent¡dad Ejecutora e informes de supervlsión realizados por el/la
Coordinador/a Reg¡onal de SERNAMEG del programa.

a,4 El equ¡po regional, deberá elaborar en informe semestral y otro anual de Gestión
del Programa, este último deberá ser entregado con fecha 18 de dic¡embre de
2017 .

b) coMPRoMrsos FINANCIEROS

a

jt
3 

Para mujeres que requ¡eran part¡ciper en uña comuna dist¡nta ¿ J!¡ domicil¡o, debe conslderar dispon¡b¡l¡d¿d de cupos y

dificutad en el acceso a cl.rtos componenter como fondos r¡unicipale!, atención odo¡toló8ica, et.. t.
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b.1 SernamEc, se compromete a destinar para el cofinanc¡amiento de la gest¡ón,
admin¡stración e implementación del proyecto, la suma bruta, única y total anual
de $12.750.OOO.- (doce millones setec¡entos c¡ncuenta mil pesos), la que se
desglosa de la s¡gu¡ente forma:



ItemCta

10

20

Gastos en Personal
Administrativo
Gastos en Personal
Operacional

$o30
Gastos en
Administración

$oGastos Operacionales

Totales $12.75O.00O

Aporte
SERNAMEG

$o

s12,75O,OOO

40

50

60 Gastos de Inversión

b.z Las remunerac¡ones o los honorarios que reciban los equipos comunales no
pueden ser inferiores a $750.000 (setecientos cincuenta mil pesos) bruto más
los reajustes respectivos.

2,-COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCTEROS DEL EJECUTOR

a) COMPROMISOS TECNICOS

a.1 En v¡rtud del presente conven¡o, la Ent¡dad Ejecutora se obliga cumplir con los
objetivos y l¡neamientos técnicos especíRcos establec¡dos en las "Or¡entaciones
Técn¡cas 2017 Programa Mujeres Jefas de Hogar",

a.2 El programa debe depender del Departamento de Fomento Productivo, o de Ia

Unidad de Desarrollo Económico Local o en ¡nstanc¡as relac¡onadas con desarrollo
del empleo y fomento productivo. En caso que el programa se encuentre en otra
Unidad o Departamento Munic¡pal, se debe rcsguardar el deb¡do cumpl¡miento de
su naturaleza, que es la inserción laboral y el apoyo a la autonomÍa económica de
las m ujeres.

a.3 Real¡zar acciones de coordinac¡ón y fortalec¡miento con representantes de las
redes ¡nstituc¡onales de apoyo local colaboradoras en la ¡mplementac¡ón,
ejecución y desarrollo del Proyecto.

,4 Generar las condiciones necesarias tendientes a ir ¡ncorporando al Programa, en
el med¡ano plazo, a las políticas socio laborales de la Municipal¡dad, Ia jefatura de
hogar femenina como problemática pr¡oritar¡a en los Planes de Desarrollo
Comunal (PLADECO) y en los instrumentos de planificación/ gest¡ón y
presupuesto Municipal. Esta acción comprende ¡nformar al Concejo Mun¡cipal
sobre la implementación y la temát¡ca que aborda el Programa. El equipo
comunal deberá entregar copia del acta de consejo municipal durante el primer
semestre a el/la Coordinador/a Regional de programa de SernamEG.

a.5 EI Ejecutor se obliga a real¡zar gestiones locales con ¡nstituc¡ones públ¡cas y
privadas y con otras ¡nstancias municipales para complementar la oferta del
programa e incorporar en el quehacer municipal, problemáticas específ¡cas que
afectan las mujeres jefas de hogar de la comuna.

a.6 El ejecutor se obliga a entregar a SernamEG ¡nforme tr¡mestral, semestral y

anual de la gestión del programa.

$o
$o

a
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Tra nsferencias
Beneficiar¡os/as
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a.7 La entidad ejecutora se compromete a trasladar de lda y regreso a las mujeres

partic¡pantes del Programa, cuando estas sean convocadas para actos oficiales de

la Dirección Regional del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género,

especialmente en aquellas oportunidades que conmemoran fechas ¡cónicas para

este serv¡cio, como lo son: el I de marzo (Día Internac¡onal de la Mujer),
Encuentro Reg¡onal de Mujeres del Programa, Feria Regional de Mujeres, Día

Internac¡onal contra la V¡olenc¡a hacia la Mujer y/o cualquier otra act¡vid3d de

relevancia respecto de temáticas atingentes al programa.

.8 De igual manera, la ent¡dad ejecutora se compromete a ¡nformar y extender
¡nvitación a la Dirección Regional de SERNAMEG de cada activ¡dad de connotación
en la que estén convocadas las mujeres partic¡pantes del programa.

a.9 El equipo comunal deberá mantener actualizada la información de las

partic¡pantes en el sistema ¡nformát¡co relativa a sus f¡chas de inscr¡pción,
asistencia a talleres y acceso a los componentes del programa.

b) coMPRoMrsos FINANCTEROS

b,1 El ejecutor se compromete a destinar para la gestión, administración e

implementac¡ón del programa, la suma bruta, única y total anual de $10,547.2O9
(diez millones quinientos cuarenta y siete mil doscientos ocho pesos), la que se

desglosa de la sigu¡ente forma:

Cta
Recursos

Va¡orizadoRecurso Dinero

10 $o

$4.25O.OO8

b,2 El aporte total de la Ent¡dad Ejecutora (recursos en dinero y valoriz¿dos) deberá
ser igual o superior al aporte de SernamEG y los recursos en d¡nero deberán
corresponder a lo menos al 50o/o de recursos frescos del aporte SernamEc,
pud¡endo el porcentaje restante ser enterado a través de recursos valorizados.
No obstañte lo ¡nd¡cado, las Direcc¡ones Reg¡onales podrán rebajar d¡cho !ím¡te,
prev¡a justif¡cac¡ón de ¡a ent¡dad ejecutora y aprobación de la LJnidad Técn¡ca.

b.3 La Ilustre municipal¡dad, como ent¡dad ejecutora de Fondos Públicos, deberá
controlar y mantener los recursos transFer¡dos por concepto del Programa MJH en
una cuenta extrapresu puesta r¡a única y exclusiva para éstos.

b.4 Cabe destacar, que el cargo de Coordlnador/a comunal conlleva responsa bilid ades
administrativas y manejo de recursos fiscales, por ello es recomendable que la

contratac¡ón sea en cal¡dad de contrata.

$o

Aporte Ejecutor

Gastos en Personal
Ad m¡n istrativo

Item

20
Gastos en Personal
Operac¡onal $s.797.2OO $o

30 $o
40 Gastos Operacionales

Gastos en
Ad m¡n¡stración

$5OO.OOO

50
Transferencias
Benef¡ciar¡os/as $o

$4.25O.OOa

$0

$o

bU $o $oGastos de Inversión
Totales $6.297.2OO
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II.B.-PROGRAMA4AT

PRIMERO: OBJETIVOS

1. OB]ETIVO GENERAL

Contribuir al acceso, permanenc¡a y mejoramiento de las condiciones laborales de las

mujeres entre 18 y 65 años de edad, prcferenternente iefas cle hogay' , y que
pertenecen a los qu¡nt¡les de ingreso autónomo I, II y III, a través de la generación de
espacios de cuidado corresponsable para niñas/os entre 6 y 13 años a su cargo.

2. OB]ET¡VOS ESPECÍFICOS

1. Promover procesos de formac¡ón, empoderam¡ento y reflex¡ón para fortalecer
el perf¡l de las participantes en tanto "mujeres trabajadoras" a través del
vinculo con la oferta programát¡ca terr¡tor¡al.

2. Fortalecer el desarrollo integral de niños y n¡ñas, a través de apoyo educativo
mediante la implementación de talleres temáticos, lúd¡cos, recreacionales y
organización de su agenda escolar.

3. Aportar al cambio cultural de las relac¡ones de género a través de la ejecuc¡ón
de los componentes del programa.

SEGUNDO: FOCALIZACIóN DE BENEFICTARIAS Y USUARIOS/AS

Benef¡c¡arias, Mujeres que cumplan con los s¡guientes criterios:

1. Ser económ¡camente activas, es decir, estar trabajando, buscando empleo
por pr¡mera vez, cesantes. También pueden part¡c¡par mujeres, que se están
capac¡tando o nivelando estud¡os para una pronta inserción en el mercado
laboral.

2. Ser responsables del cuidado de niños/as entre 6 y 13 años de edad
(madres, abuelas, tías, madrinas, hermanas, otras).

3. Tener más de 18 añoss

4. Requerir el Programa preferentemente todos los días de la semana.

5. Trabajar, vivir o que los n¡ños/as estudien en la comuna donde se
implementa el Prog rama.

6. Mujeres que participen en otros Programas del SernamEG, presentes en la
comuna

En caso de ex¡stir sobre demanda se deberá priorizar, en el sigu¡ente orden, a las
mujeres que postulen y cumplan con todos los criter¡os de ingreso enumerados
anteriormente:

1. Mujeres jefas de hogar mono parental €on n¡ños y niñas a incorporar en el
Programa y que cumpla con los criter¡os det 1 al 6.

2. Mujeres con hogar biparental, con niños y niñas a ¡ncorporar en el Programa
y que cumplan con los cr¡ter¡os del 1 al 6.

Partlclpantes, destlnatarios/as N¡ños/N¡ñas:

1. Teñer entre 6 y 13 años de edad y ser hijos/as o estar bajo el cuidado de las
mujeres que pueden ser benef¡ciarias del programa,

¡ 
Sc entiende por J€fa de Hogar, la nrujcr que es eco¡ón¡camentc actiya, tiene rcsponsabilidadcs farniliares y

es elprincipal sustento económico del hoga¡.
s tque¡lc 6es.r qlc lá mür.r ¡srponsabl. de¡ (Úld¡dr¡ de n:nó. y nlñ¡rscá mlnord. 18.ños y cna cápádráador. o Btld¡ando. podrd ingr6¡r

dtñEár¡r. 
{
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TERCERO: FOCALIZACIóN TERRITORIAL

La ent¡dad ejecutora ¡mplementará el modelo de intervenc¡ón en el territorio
correspond¡ente en la comuña de Los Muermos/ en forma ¡ntegral, de acuerdo a los
estándares establecidos por el SernamEG en las Orientaciones Técn¡cas 2017 y en
conform¡dad a lo establecido en el Proyecto Comunal del Programa presentado por la
entidad ejecutora y aprobado por SernamEG.

CUARTOi COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE LAS PARTES

1. COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE SERNAMEG

a) coMPROMISOS TÉCNICOS

a.1 Aprobar la selección de los establec¡mientos educacionales.

a.2 Part¡c¡par en reuniones de coord¡nación con los Directores,/as de los
establec¡mientos educacionales, con el equ¡po docente y/o comunidad educativa
para instalar el Programa en el establecimiento educacional.

a.3 Entregar ¡nformación y apoyo necesario para que las Municipalidades y ¡os
establecimientos implementen el "Programa 4 a 7" en la comuna.

a.4 Revisar, aprobar, consolidar informes trimestrales del estado de avance del
Programa a N¡vel Regiona¡ para su respect¡vo envío a SernamEc Nivel Central.

a,5 El Equ¡po Reg¡onal deberá elaborar un informe semestral y otro anual de la gestión
del programa.

a.6 Verificar que la entrega de colaciones se real¡ce según el Conven¡o suscrito con la
Junta Nacional de Aux¡lio Escolar y Becas (JUNAEB) y las Mun¡c¡palidades.

a.7 Coordinar la mesa de trabajo intersectorial reg¡onal y entregar a Ios ¡ntegrantes de
la misma, la información necesar¡a acerca del Prog rama.

a,8 Coordlnar con la Municipal¡dad e inst¡tuciones del Estado participantes las

ceremonias o jornadas públicas, tales como ¡n¡cios y c¡erres del Programa y/o
d ¡fus¡ón.

18

2. Párvulos entre 4 y 6 años, hermanos de los niños/as en edad escolar que
part¡cipen del Programa, siempre y cuando el establec¡miento cuente con la

¡ nfraestructura adecuada para recib¡rlos.

3, Asistir a un establecimiento de educación mun¡cipal o particular
subvenc¡onado.

4. Carecer de cuidado y supervisión de un adulto responsable al f¡nal¡zar el

horario escolar.

Se aceptará un máximo de 10o/o de desfocalización para casos especiales, previa
autorización de Ia o el Directora/or Regional del SernamEG. Mujeres que por
fluctuaciones de la economía y/o s¡tuaciones temporales no pertenecen a los quintiles
de ¡ngreso pr¡orizados

Asimismo, ésta no comprenderá a niños/as o grupos de niños/as que estén al cuidado
de un hogar de menores o de un tutor que rec¡ba remuneración del Estado por lo
anterior.

It_(



Gl
a.9 Velar y realizar una constante d¡fusión comunicacional del Programa en la región y

en la comuna.

b) coMPRoMrsos FrNANcrERos

b.1 Tratándose de un establecimiento educacional con cobertura de 5O niños/as,
SernamEc, se compromete a dest¡nar para el coñnanciamiento de la gest¡ón,

administrac¡ón e ¡mplementac¡ón del proyecto, la suma bruta, ún¡ca y total anual
de $12,91O.oOO (doce m¡llones novec¡entos diez mil pesos), la que se desglosa de
la s¡g u¡ente forma:

Ítem
Aporte

SernamEG

20

Gastos en
Ad ministrat¡vo

Persona I

Gastos en
O peraciona I

Personal
$1O.61O.OOO

30 Gastos en Admin¡strac¡ón $o
Gaslos Operacionales

a

50

$2.1O0.O0o

$o
60 Gastos de lnversión $2OO.OOO

Totales $ 12.910.OOO

Cta

10 $o

b.2) La ent¡dad Ejecutora deberá asegurar, como mínimo los s¡guientes
honorar¡os:

Monto Mín¡mo

50 330.O00

b.3 Se perm¡t¡rá, en caso excepcional que las zonas extremas6 redistr¡buyan el
presupuesto as¡gnado, aumentando los sueldos del equ¡po de monitores/as.

2. COMPROMISOS TECNICOS Y FINANCIEROS DEL EJECUTOR

a) coMPROMTSOS TÉCNICOS

a.1 La ¡4un¡cipalidad deberá entregar Informes Trimestrales y un Informe f¡nal
sobre el desarrollo del Programa en la comuna. Para ello, deberá preparar y
presenLar al SernamEG Reg¡onal, para su revisión y aprobación, informes

6 §c eulendcni pur zona ex¡rma las comunas ds Arica, Aysé¡ del CÉneral Carlos lbáñez del Campo y
Magallanes y ls Antáfiica Chilena.

1q

Coordinador/a

Cargo
Establec¡m¡ento

Cobertura

50
Monitor/a

$1-o_9.090_

(.

fransferenc¡a
beneficiarios/as



técnicos cual¡tativos y cuantitetivos, los que deberán rend¡rse en las sigu¡entes
fechas y según formato puesto a disposición por el SernamEc:

1. Informe Tr¡mestral: El informe trimestral deberá ser enviado a ia Direcc¡ón
Regional del SernamEG, el último viernes de cada mes, y en caso de ser feriado, al

día hábil siguiente, en los meses de mayo, agosto y noviembre.

2. Informe Flnal: Ei informe final deberá ser enviado a la Dirección Regional del
SernamEc el dia 07 de diciembre de 2077.

SernamEG cuenta con un sistema informático para almacenar y administrar
información del Programa; el registro oportuno y veraz de esta información es
responsabilldad del/ la coordinador/a monitor/A, asi m¡smo será responsabilidad del
Municipio velar porque el,/la coord¡nador/a, monitor/a cuente con la herram¡entas
necesarias para cumplir con esta obligac¡ón (pc, notebook y ópt¡ma conex¡ón a
internet).

Estos ¡nformes deben cumpl¡r con los cr¡terios y factores previamente determinados
por el SernamEG en las Or¡entac¡ones Técnicas 2017, y s¡ntet¡zarán la información
aportada por los ejecutores del programa en los establec¡mientos educaciona¡es
participantes.

Los informes deberán hacersé ¡legar mediante correo electrónico d¡rig¡do al
encargado/a del programa en la reg¡ón y la fecha de envío del correo electrón¡co
constituirá la fecha de entrega del informe respect¡vo.

2 Con una frecuenc¡a mensual, el Mun¡cip¡o debe entregar además, a la Dirección
Regional del SernamEG, en el soporte que el Servicio determ¡ne y que
oportunamente ponga a d¡spos¡ción del ejecutor, información de carácter
estadístico y/o demográfico respecto a las mujeres y n¡ños/as del programa.

b) coMPRoMISOS FINANCIEROS

El ejecutor se compromete a destinar para la gestión, admin¡strac¡ón e implementación
del programa, la suma bruta, única y total anual de g9O.OOO (noventa m¡l pesos), la
que se desglosa de la sigu¡ente forma:

a

I Aporte Ejecutor
Cta.

Item
1C Gastos en

Admlnistrat¡vo
Personal

z0 Gastos en
Operacional

Persona

Gastos
Admin¡stración

en

Recurso
Dinero

Réc.
Valor¡zado

$o $o

$o $o

$0 $o
Gastos Operacionales $o

50 Transferencias
Beneficiarias/os

60 Gastos de ¡nvers¡ón $o
$0

$o

30

(
III.- CLAUSULAS FINALES

20

$9O.OO0

$90.ooo

Totales

40
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PRIMERO: VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente instrumento entrará en vigencia a part¡r del 1 de enero de 2017 y reg¡rá
hasta el 31 de d¡c¡embre de 2Or'7, s¡n perjuic¡o de la rendición de cuentas del mes

de diciembre que será entregada por el ejecutor en el mes de enero de 2018,
conforme a lo dispuesto por la Resolución No 30-2015 de la Contraloría General de la

República o a la normativa que se encuentre vigente.

El presente conven¡o podrá ser renovado para el año 2018, de cumplirse con los

siguientes requis¡tos:

- S¡empre que ex¡sta la disponibil¡dad de recursos correspondientes al ejercic¡o
presu puestar¡o 2018.
- Evaluac¡ón favorable de la D¡rección Regional y visto buéno de la Respect¡va
Área Programática de

Nivel Central.
- Manifestación de conformidad en la renovación, med¡ante of¡cio por parte de la
Entidad Ejecutora.

SEGUNDO: DOMICILIO

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes f¡jan domicil¡o en la
comuna de Puerto Montt y se someten a la jur¡sdícción de sus Tr¡bunales de lustic¡a.

TERCERO: SUSCRTPC¡óN Y FIRMAS

El presente Convenio se f¡rma en tres ejemplares de un m¡smo tenor y fecha,
quedando dos de ellos en poder del SernamEc y otro en poder de la Entidad Ejecutora.

CUARTO: PERSONERíAS

La calidad de Dir€ctora Reg¡onal (S) de la Región de Los Lagos, del Servicio Nacional
de la lvlujer Y la Equ¡dad de Género de doña Paul¡na Butto Chávez, consta en Ia
Resolución No 2426 del 28 de Octubre del 2016 y su facultad para suscrib¡r el presente
instrumento consta de Resolución Exenta No 37 de 2001 y Resolución Exenta No

629/SG de D¡c¡embre de 2012 todas del Servic¡o Nacional de la Mujer.

En tanto, La personería de don Emilio Rafael González Burgos para representar a la
Ilustre Mun¡cipal¡dad de Los Muernlos como Alcalde, consta en Resolución Tribunal
Electora¡ de fecha 01 de Noviembre de 2016

\)BL! DEc

tij.r.
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PAULINA B vez
G (s)

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y
LA EeurDAD o¡ cÉxeno
nrc¡óN DE Los LAGos

BU RGOS
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PALIDAD
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